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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las leyes, órdenes y anuocios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han demandar 
al Gefe Político respectivo, por cnyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SÜSCRICION.—En esta capital, llevado ádomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; íuf-ra de ella H rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y U 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59, bajo -Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 4 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolas 
'i' c sean á instancia de parte no pobre, se insertarán ' 

.oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
• niente al servicio nacional, que dimane, de las mis

mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS. . 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real Familia 
continúan en el Real sitio de San Ilde
fonso, sin novedad en su importante 
salad; 

REALES DECRETOS. 

En el espediente en que el Gobernador 
de la provincia de Valladolid ha negado 
al Jaez de primera instancia de Tordesi-
llas la autorización para procesar á don 
Julián Fuentes Villalon, Alcalde de Ber
cero, por abuso de autoridad, y del cual 
resulta: • j 

Qae en virtad de denuncia presentada 
en el Juzgado por José Salinas, se ins
truyeron diligencias en averiguación de 
un abuso de autoridad cometido por el 
Alcalde don Julián Fuentes, y de las 
mismas aparece lo siguiente: 

Qae el dia 6 de agosto último el es-
p r e s a d o Alcalde, acompañado del Secre
tario de Ayuntamiento y alguacil, se 
constituyó en un predio de José* Salinas, 
ordenándole la destrucción de una pren
sa que tenia para recoger y conducir á 
su finca las aguas del arroyo que baja de 
los molinos del bosque, con las cuales 
hacía muchos años que se fertilizaba el 
predio. 

Que como Salinas se resistióse á obe
decer la orden del Alealde, preguntando 
además los motivos que para ello habia, 
aquel funcionario mandó á dos braceros 
que la ejecutasen, y así se verificó, no 
sin qne despojado protestase y reclamase 
contra tal medida. 

Que según consta por las declaracio
nes de los individuos del Ayuntamiento, 
la resolución adoptada por él Alcaide no 
fuó aprobada, ni siquiera consaltada con 
]a corporación municipal; y asimismo del 
espediente aparece que al propietario se 
le sigaieron perjuicios de consideración: 

Que calificado el hecho de abuso de 
autoridad por el Promotor fiscal, el Juez 
solicitó la autorización previa para pro
cesarle; pero el Gobernador, antes de re 
solver en el asunto, acordó oir al Alcalde 
interesado, el cual en su escrito de des
cargos espuso que al ordenar la destruc
ción de la presa babia ejecutado un acuer
do de la Junta municipal de Sanidad 
qae presidia, acuerdo tomado en vista 

de las razones de salubridad publica que 
aconsejaban el desestancamiento y libre 
curso de las aguas: 

Por último, que el Gobernador, de con
formidad con lo informado por el Conso-
jo provincial, negó la autorización soli
citada por el Juzgado, fundándose en las 
razones espuestas por el Alcalde, las 
cuales alejaban la idea de que hubiera 
procedido arbitrariamente. 

Considerando que las actuaciones ins
truidas no contienen datos suficientes 
para determinar la naturaleza del hecho 
impotado al Alcalde de Bercero, y que 
habiéndose limitado el Juez de primera 
instancia á pedir la autorización sin ca
lificar el delito de on modo concreto, 
falta por ahora el fundameto legal para 
procedor contra el interesado á que se 
alude; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar que en el estado 
actual del espediente no há lugar á con
ceder ni negar la autorización solicitada; 
devolviéndose las actuaciones al Juzga
do de donde proceden para quo, si lo es
tima conveniente, las continúe y pida de 
nuevo aquel requisito. 

Dado eu Palacio á20de mayo do 1868. 
—Está rubricado do la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Luis 
González Brabo. 

F 
En el espediente en que el Gobernador 

de la provincia de Valencia ha negado 
al Juez de primera instancia del distrito 
de San Vicente, en la capital, la autori
zación para procesar á don José Trillo y 
Ramos, Comandante del presidio correc
cional, por abusos, y del cual resulta: 

Que en el Juzgado referido se siguió 
causa criminal al presidario José Ramón 
Vázquez por los delitos de desobediencia 
6 insubordinación á susGefes, ocupándo
sele varias cartas y papeles columniosos 
contra el Comandante del presidio; y en 
dicha causa la Sala primera de la A u 
diencia territorial dispuso se sacara el 
oportuno testimonio referente al delito 
de amenazas que el presidiario imputó al 
Comandante como cometidas contra su 
persona: 

Que el Juzgado en su virtud principió 
á instruir diligencias en averiguación, é 
interrogado el presidario Vázquez, dijo 
que el 25 de enero de 1867 le llamó el 
Comandante ásu despacho, y presentán

dole una carta, le reconvino por haberla 
escrito; mas como el declarante contes
tase que lo habia hecho con la debida 
autorización, el Comandante le insultó y 
amenazó con una pistola; añadiendo el 
presidiario que todo esto ocurrió estando 
los dos solos: 

Que el Comandante afirmó era cierto 
qne el mencionado dia llamó á su despa
cho á Vázquez y le reconvino porque 
habia cerrado varias cartas, contra lo 
que está prevenido; pero dijo que era fal
so y de todo punto calumnioso que le 
amenazase con arma alguna, pues lo 
único que hizo fué decir aun cabo de va
ra que le pusiese una cadena y le vigi la
se escrupulosamente, dándole parte de la 
menor falta: 

Que tanto el cabo como los ordenan
zas declararon que el Comandante pre
vino únicamente al primero que quedaba 
encargado de vigilar al presidiario; y esto 
mismo espuso un revendedor citado por 
el denunciador en su declaración: 

Que contales antecedentes, el Promo
tor fiscal fué de dictamen que á fin de 
cumplir lo dispuesto por el Tribunal su
perior y seguir el procedimiento en debi
da forma, debia solicitarse la autoriza
ción previa para procesar al Comandante 
del presidio porque el delito de amenazas 
que se le imputaba habia sido cometido 
en el ejercicio do funciones administra
tivas: 

Que el Juez así lo estimó, y al efecto 
pidió aquel requisito; pero el Gobernador, 
de acuerdo con el Consejo provincial, 
negó la autorización, porque á su juicio 
estaba probado que el Comandante no 
cometió el delite que se le atribuia. 

Considerando que de lo actuado en este 
espediente no solo no parece comproba
do qne el Comandante del correccional 
amenazara al confinado Vázquez en la 
forma denunciada por este último, sino 
que hay motivos suficientes para suponer 
destituida de fundamento y de verdad la 
denuncia del presidiario, puesto que la* 
personas que han declarado en el suma
rio han negado terminantemente las su
puestas amenazas, y el mismo denun
ciador cuidó de decir en su declaración 
que el hecho habia ocurrido á solas; 

Conformándome con lo informado por 
ja Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador. 

Dado en Palacio á 26 de mayo de 1868. 

—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Luis 
González Brabo. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

EXPOSICIÓN A S. M. 

. . ' . i r i • • 

Señora: Próxima ya la época en que 
debe regir la ley de Presupuestos para el 
año económico de 1868 á 1869, el Ministro 
que suscribe cree llegada la ocasión de 
plantear el servicio pericial para la con
servación y mejora de los montes, cayo 
nombramiento se reservó á este Ministe
rio por el art. 10 de la ley de 31 de enero 
último sobre organización de la Guardia 
rural. No aparece en el presupuesto de 
gastos del año económico venidero canti
dad alguna para guardas de montes del 
Estado; y las provincias y los pueblo! 
tampoco habrán consignado en los suydS 
respectivos partidas destinadas á este o b 
jeto, toda vez que las funciones de los 
guardas de campo y montes debían ter-
mina'r tan pronto como la Guardia rural 
se encargase del servicio para que ha sido 
instituida. Así se ha verificado ya en ca
si todas las provincias de la Monarquía; 
por manera quo los guardas del Estado 
que en corto número y por la ineludible 
necesidad del servicio continúan prestan
do el snyo hasta el 30 del mes corriente, 
en ese mismo dia cesarán definitivamen
te, qaedando cumplida la ley que así lo 
prescribe. 

El Gobierno de V. M., impulsado por 
el deseo de economizar gastos á las pro
vincias, que ya satisfacen los de la Guar
dia rural, propuso á las Cortes y estas 
aceptaron la idea de aliviar á los presa-
puestos provinciales del gravamen que 
sufr ían con el abono de sueldos á los 
guardas mayores y álos peritos agrómo -
nos, incluyendo en el capítulo 5.° artícu
lo 2.° del presupuesto de gastos de este 
Mtntsterio la partida de 70.000 escudos 
para el servicio pericial y políciadelos 
montes. 

No se oculta al Ministro que suscribe 
que esta cantidad es insuficiente para el 
objeto á que se destina; pero contando 
con el celo é inteligencia del personal 
facultativo del ramo, espera que á lo me
nos, mientras la situación del Tesoro así 

i o exija, podrán cubrirse las mas apre
miantes necesidades del servicio pericial 
de los montes por un corto número de 
foncionarios. 

A organizar este personal y establecer 
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las reglas para su nombramiento se diri-
go el adjunto proyecto de Real decreto 
queelMinistro que snsofibe tiene la hon
ra dosometer á la aprobación de V. M. 

Madrid 10 de junio de 1868.— Señora.—• 
A. L. R. P. de V . M.—Severo Catalina. 

KE\L DSCBKTO. 

En v is ta de las razones espuéstas por 
mi Ministro de Fomento, 

Vengo en decretar lo sigoiente: 
Artículo 1.° El personal subalterno 

qnc desde 1.° de julio próximo prestará 
el servicio pericial y de policía de los 
montes públicos, se compondrá: 

De 60 Ayudantes del cuepo de Montes. 
De 50 Capataces de cortas y cultivos. 
De 46 Auxiliares de los distritos. 
Los sueldos de los Ayudantas serán de 

60.0 escudos anuales, de 400 el de los Ca
pataces y do 300 el de los Auxiliare», que 
se abonarán desde 1.° de julio con cargo 
al capítulo 5.°, art. 2.° del presupuesto 
general de gastos del Ministerio de Fo
mento. 

Art. 2.° Para ssr nombrado Ayudan
te del cuerpo de Montes se necesita: tener 
el título de Perito agrícola ó el de Agr i 
mensor; acreditar buena conducta moral, 
y carecer de defectos físicos que impidan 
el ejercicio de la profesión. 

Ajrt. 3.° Para obtener el título de Ca
pataz de cortas y cultivos es indispensa
ble: saber leer y escribir correctamente y 
hacer operaciones aritméticas; ser de bue
na vida y costumbres, y reunir condicio
nes de edad y robustez que permitan el 
puntual desempeño do este cargo. 

En igualdad d • circunstancias serán 
preferidos los guardas mayores cesantes 
con buena hoja de servicios, y los licen
ciados en clase de sargentos de la Guar
dia civil ó del ejército. 

Artr 4.° Los Auxiliares de los distritos 
sabrán leer y escribir con corrección, 
acreditarán hallarse impuestos en aritmé
tica y tener buenos antecedentes y cos
tumbres, así como encontrarse en condi
ciones físicas convenientes para desem
peña su cometido. 

Serán preferidos on iguales circons 
taucias para obtener estas plazas los 
guardas cesantes y los licenciados de la 
Guardia civil ó del ejército sin nota des
favorable en sus hojas de servicios. 

Art. 5.° El nombramiento délos Ayu
dantes se hará de Real orden, y el de los 
Capataces y Auxiliares por la Dirección 
general de Agricultura, Industria y Co
mercio. 

Art. 6.° No podrán ser nombrados 
Ayudantes, Capataces ni Auxiliares loa 
tratantes en maderas ó leñas, los gana-

_deros, ni los que ejerzan industrias ó po 
sean fábricas ó establecimientos de cual
quier clase en que se hayan de emplear 

' productos de los montes. 
Art. 7.° Un reglamento determinará 

las funciones y pormenores del servicio 
á que estarán sujetos todos estaos em 
picados. 

Art. 8.° El último dia del corriente 
mes cesarán en el desempeño de su cargo 
todos los Peritos agrónomos de montes w 

guardas del Estado que sirven en los 
distritos, dejando de consignarse en los 
presupuestos provinciales las cantidades 
que en ellos figuraban para el abono de 
sus haberes. , 

Dado en Palacio á 10 de junio de 1868 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Fomento, Severo Catalina. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JU?TI0IA. 

REALES ÓRDENES. 

Excmo. 8r.: Visto el espediente ins
truido á instancia de los Presidmte de 
las Juntas nombradas por las aacciacio-
nes de propietarios regantes, lhmadas 
términos, en que se divide la vegí ferti
lizada por los rios Jalón, Gallego j Huer-
va, en el territorio de la ciudad de Zara
goza y pueblos circunvecinos, pera que 
se declaren preferentes y con hipoteca 
legal, sin necesidad de inscribirh en el 
Registro do la Propiedad, los créditos 
que proceden de las cuotas repartidas 
anualmente por razón de riego, conoci
das con el nombre de alfardas. 

Considerando que no resulta acredita
do gozasen antes de la ley Hipotecaria 
tal privilegio aquellas asociaciones, ni 
por", sus estatutos ni por los fueros de 
Aragón: 

Considerando que la hipoteca legal es
tablecida en el segundo párrafo del nú
mero 5.° dol artículo 168 de la espresada 
ley Hipotecaria, tiene por objeto prote
ger los intereses generales del Estado, 
de las provincias, y de los pueblos, y no 
los de los particulares, aunque esto3 sean 
muchos y formen una ó varias asociado -
ciones: 

Considerando que en el artículo 249 de 
la ley de aguas de 3 de agosto de 1866, 
se adoptó el medio conducente á conse
guir que los impuestos de la naturaleza 
del de las alfardas, sean pagados con 
puntualidad, haciéndose perder el dere-
recho á regar al dueño de la finca rega
ble que no lo satisface: 

Considerando que es conveniente cons
te en el Registro de la propiedad la pér
dida del referido derecho, á fin de evitar 
que un tercero sea perjudicado. 

La Reina (Q. D. G. ) , de acuerdo con 
lo informado por las Secciones de Es
tado y Gracia y Justicia y de Gober
nación y Fomento del Consejo de Es
tado, se ha servido desestimar la solici
tud de los Presidentes de las Juntas de 
que se ha hecho mérito y mandar que 
cuando un propietario pierda el derecho 
á regar en virtud de lo estipulado en el 
artículo 249 de la ley de aguas de 3 de 
agosto de 1866, el Presidente de la Jun
ta del término en que radique la finca ó 
quien corresponda lo ponga por escrito 
en conocimiento del Registrador de la 
Propiedad del partido para que se acre
dite dicha circunstancia por nota margi
naren la iuscripcion de la finca, hacién
dose constar del mismo modo la read-
quisicion del derecho si ocuriese; debien 
do conservar los Registradores las referi 
das comunicaciones. 

Lo que de Real orden digo á V. E. pa 
ra los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 30 dejunio 
de 1868.— Coronado.—Sr. Subsecretario 
de este Ministerio. 

He dado cuenta á la Reina (que Dios 
guarde) de las consultas que han dirigí 
do algunas Audiencias sobre la forma 
cion do las Salas de vacaciones. Supri 
midos los Magistrados supernumerarios 
por el Real decreto de 27 de junio del 
año último, y restablecidos los Magistra 
dos suplentes por el de 31 de Julio si 
guiente, se ha suscitado duda sobre si los 
referidos suplentes deberán formar ó no 
parte de las mencionadas Salas, según 
venía practicándose antes de la creación 
de los supernumerarios. En su vista, te 

Hiendo presente que, conforme á la Real 
orden de id-de mayo de 1851, los44sgis-
trados suplentes entraban á fornülf par» 
te de las Salas de vacaciones; y oonside-
rando que habiendo cesado]a c ausa de 
la suspens ión de esta medida y restable
cí'! ose las cosas al estado qde tenían 
cuando se dictó, deboiéstimarseritfíñpren-
dida en las que califica de vigentes el 
Real decreto-'d%\31 de marzo de este año; 
ha tenido á bien mandar S. M. que en la 
formación de las Salas de vacaciones 
tengan entrada los Magistrados suplen
te?, seguir y oh los términos que deter
mina la citada Real orden de 10 de mayo 
de 1851. 

De Real orden lo digo á V para los 
efectos consiguientes Dios guarde á V 
muchos años. Madrid 12 de junio de 1868. 
—Roncali.—Sr. Regente de la Audiencia 
de 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN. 

REAL ORDEN. 
»ap'*aililt>.; l.'af-h.ii.lKn i-tooxai «ai <•(> 

Subsecretaría.—Negociado 2.° 

El Real decreto de 27 de junio de 1867, 
en virtud del cual quedaron suprimidos 
varios Juzgados de primera instancia, ha 
producido algunas alteraciones en el mo
do de ser de las provincias, asi en lo r e 
lativo á la ley electoral como en lo que 
concierne á las dictadas para su adminis
tración y gobierno. Debiendo renovarse 
en el mes de noviembre del corriente año 
la mitad de las Diputaciones provincia
les, es indispensable poner en armonía 
las disposiciones per que la referida re
novación so rige con la variación intro
ducida por la supresión de algunos par
tidos judiciales, y adoptar las medidas 
conducentes para que aquélla operación 
se verifique con la uniformidad debida 
y no puedan ocurrir dudas respecto al 
modo de llevarla á cabo. 

Con este objeto, oido el Consejo do Es
tado en pleno y de conformidad con su 
dictamen, la Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido dictar las disposiciones siguientes 

1." Los Diputados provinciales que en 
la actualidad representan partidos supri
midos cesarán en el ejercicio de su cargo 
el dia 31 de diciembre del corriente año 

2.* Si por efecto de las supresiones y 
alteraciones ocurridas en los Juzgados no 
existiesen en esa provincia siete partidos 
judiciales, y ninguno de los existentes 
excediese de 30.000 almas, cuidará V . 8 
de designar los que, con arreglo al pár
rafo tercero del art. 21 de la ley para el 
gobierno'y administración de las pro
vincias, deban tener dos Diputados. 

3. a En las provincias donde actual
mente existan mas de siete Juzgados, á 
pesar de haberse suprimido alguno, y en 
qué por efecto de esta supresión ó de otra 
causa cualquiera, hubiese pasado algún 
pueblo á pertenecer á otro partido, se 
hará la rectificación del número de" al -
mas de este con sujeción al censo vigetí-
te, para ver si está en el caso de elegir 
dos Diputados provinciales en vez de uno, 
según dispone el párrafo segundo del ar
tículo 21 de la referida ley. 

4. a Conocido que sea el número d e 
individuos quo en lo sucesivo han de for
mar ia Diputación, c u a n d o , esta proceda 
al sorteo que previene el art. 99 de la ley 
citada se deducirá del total de Diputados 
un número igual al de los partidos supri -
midos, y se hará el sorteo entre los res
tantes para regularizar las renovaciones 
ulteriores. 

5.a Deberán entrar en el sQrteo t^dos 
los Vocales de que censen cada Diputa» 
cion, no personalmente, tino según su 
»úraero, h^yan .{fcmado 6 no poiééion y 
tfstén ó no vacantes ios largos; en la in
teligencia tierno si resaltare que han de 
quedar para el bienio inmediato alguno 
ó algún oí-ele los Diputados electos ó de 
los que han de ocupar las vacantes, estos 
Dipotados cesarán en la renovación de 
31 de diciembre de 1870. 

6.a Conocido el resoltado del sorteo y 
los partidos judiciales en que para los 
efectos de la renovación bienal deba pro-
cederse á elección, lo pondrá V. S. en 
conoc imien to de este Ministerio, asi como 
el número de Dipntados provinciales que 
deban elegirse en cada uno. 

7. a Cóalqníera duda que pudiera ocur
rir respecto al cumplimiento de las dis
posiciones anteriores ó al modo de llevar 
á cabo la renovación por mitad de los Di
putados provinciales, la consultará V . S, 
con la antelación y oportunidad debidas, 
á fin de que en la época de las elecciones 
no sobrevenga dificultad alguna. 

De Real orden lo digo.á -V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento, acompa
ñándole el modelo que ha de llenar y re
mitir á la mayor brevedad, á fin de quo 
en este Ministerio se tenga noticia cabal 
y exacta de la situación de esa provincia 
en todo lo que se<refiere al asunto que es 
objeto de esta circular. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 22 de junio 
de 1868.—González Brabo.—Sr. Gober
nador de la provincia de 
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SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

wnLio ,ü:><j¿1 lO.ivüicr/I Ja l o q b . ' -h i i o l a * I 
Sección de Gobierno.—Negociado 1,°— 

Número 1175. 

La persona á quien se le haya estra-
viado una vaca el 28 de junio último, de 
pelo castaño, edad como de ouatro años 
y alzada pequeña, qué fuó encontrada 
en la jurisdicción de Getafe, puedo acu
dir ante el señor Alcalde de dicho pue-
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bio; y mediante la justificación de su pro
piedad lo será entregada. 

Madrid 3 de jonio de 1868. 
Bl Gobernador, 

J. Ignac io Berriz. 

SESTA SECCIÓN. 

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA. DE 
MADBID. 

La Excma. Jnnta provincial de Bene
ficencia de Madrid seca a pública subasta 
el suministro de 10.000 litros de leche 
de cabras que próximamente consamen 
en nn año los establecimientos que están 
á su cargo, bajo el pliego de condioiones 
que en este díase publica á continuación, 
verificándose el remate con arreglo al 
modelo que en seguida del espresado 
pliego se halla formulado, al cual han de 
sujetarse las proposiciones; siendo indis
pensable para presen.arlas que los Imita
dores acompañen á las mismas cartas de 
pagos ó fianza provisional que acredite 
haber consignado en la" Caja general De 
pósitos la cantidad de 270 escudos, equi
valentes al 10 por 100 del importe de los 
reforidÓ8 10.000 litros de leche de cabras, 
bajo el tipo de 268 milésimas de escudo 
litro, debiendo tener lugar la subasta á 
las dos de la tarde del martes siguiente 
al dia en que cumplan los treinta de su 
publicación en la Gaceta, de Madrid. 
Si el dia que cumplan los treinta es 
martes, será en este, no siendo dia festivo, 
que en este caso se verificará al siguiente 
en la sala de Sesiones del Gobierno civil 
de esta corte, presidido por elescelentísi-
mo señor Gobernador civil ó persona 
en quien se digne delegar; advirtiendo 
que en el caso de presentarse dos 6 mas 
proposiciones iguales, siendo las mas ven
tajosas, se abrirá licitación oral entre 
sus autores en el mismo acto por el tiempo 
que el señor Presidente determine. 

Madrid 27 de junio de 1868. - B l Se
cretario, José" María Octavio de Toledo 

Pliego de condiciones bajo las que la escelenti-
sima Junta provincial de Beneficencia de Ma
drid, saca i pública subasta el suministro de 
40.000 litros de leche de cabras para los esta
blecimientos qae están á su cargo, se ha cal
culado próximamente en un año. 

i . El proveedor ha de suministrar 
dos dias después de el en que se le co • 
munique la aprobación del remate hasta 
igual fecha del año venidero de 1869, 
toda la leche de cabras que necesiten los 
establecimientos sin limitación alguna. 

2.* Las cabras han de ser conducidas 
á los respectivos establecimientos para 
ordeñar la leche que sea necesaria, de 
biendo tener todas las circunstancias con
cernientes al buen estado de salud de las 
mismas; y si no reúnen todos los requi
sitos indispensables para que la leche 
sea buena se procederá á comprarla por 
cuenta del contratista. 

3. ' El precio de cada litro de leche 
será el quequede fijado en el remate, y e¡ 
pago de su importe se satisfará por men
sualidades vencidas en la administración, 
de los establecimientos; no admitiéndose 
proposición que esceda de 268 milésima* 
de escudo cada litro. 

4.* Para la celebración de las su
bastas y tomar parte en ellas los l ici-
tadorea, se observarán las reglas que 
prescriben el artículo 2o del Reglamento 
para la ejecocion de.la ley de presupues
tos y contabilidad provincial de 20 de 
setiembre de 1865, á saber: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al señor 
Presidente, cerrados, con sujeción al mo

delo adjunto, á la vista del público y á 
la hora fijada con antelación. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredite 
haber consignado -en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de270 escudo?, equi
valentes al diez por ciento del importe del 
servicio, como fianza provisional para 
responder del resultado del remate. 

Tercera. El Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
taño rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los plie
gos, no podrán retirarse con ningún pro
testo ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá 
«1 señor Presidente á abrir los pliegos por 
el mismo orden con que hayan sido en
tregados, y leer á las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Junta de subasta 
publicará, para satisfacción de los con
currentes, el resultado del acta. 

Sesta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación de quien corresponda, sobre la 
proposición mas ventajosa, siempre que 
esta se halle exactamente arreglada al 
modelo publicado. En- el caso que resul
ten dos ó mas proposiciones iguales, 
siendo las mas veutrjosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores en el 
mismo acto por el tiempo que el señor 
Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito consigna
do por el mejor postor hasta que recaiga 
la aprobación superior; y se devolverán 
en el acto á los licitadores sus respectivos 
documentos de depósito. 

5.' Luego que recaiga en el re 
mate la aprobación de finitiva por quien 
corresponda, y antes del otorgamiento 
de la escritura, ampliará el contratista 
su fianza en la misma Caja general de 
Depósitos basta la cantidad del veinte 
por ciento á que asciende el importe del 
servicio, según el consumo calculado, 
con sujeción al tipo de su postura calcu
lado. 

6/ El depósito ó fianza á que se 
refiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional de que hace mé
rito la regla 2. a de la condición 4. a , tiene 
por objeto responder de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el con
tratista faltando al cumplimiento del 
pliego de condiciones, con arreglo á. la 
ley y reglamento de presupuestos y 
contabilidad provincial antes citada. 

7. a No se admitirán las proposicio
nes que presenten menores de edad no 
habilitados competentemante, ni las de 
los que se hallen incapacitados legal
mente. 

8.* El contrato ha de ser á ries
go y ventura; no quedando con derecho 
el contratista á reclamar aumento de 
precio ni indemnización por ningún 
género de consideraciones ó eventualida
des ó de cualquiera otra razón ó natura -
leza, sea cual fuere, como no se hallen 
previstas ó consignadas en este pliego 
de condiciones, al cual debe quedar suje
to extrictamente el contrato por ambas 
partes, contrayendo el contratista el for
mal y so l emne compromiso de haber re 
nunciado todo fuero y privilegio para 
poder hacer reclamación alguna por mas 
via que la contenciosa, sujetándose por 
consecuencia á lo prescristo al efecto en la 
citada ley y reglamento de p r e s u p u e s t o s 
y contabilidad provincial; incurriendo en 
su virtud el contratista en responsabilidad 
si faltara al cumplimiento de lo quese 

es-.ablece en este pliego de condiciones, 
ec cuyo caso le será exigida por la via de 
apremio y por medio de procedimiento 
administrativo, con arreglo á lo prescrito 
ei la mencionada ley. 

9. a Dentro de los primeros ocho dias 
di ha ber recaido la definitiva apro-
bicion del contrato, deberá verificar el 
contratista el otorgamiento de la corres
pondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el termi
no que se señale, se dará por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. 

Los efectos de. esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre nueva su

basta con iguales condiciones que la an
terior, pagando el primer rematante la 
diferenoia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los p e r j u i c i o s que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositada 
provisionalmente para tomar parte en la 
subasta, y se le podrán embargar ade~ 
más bienes suficientes con objeto de ha
cer efectivo el importe del desfalco ó 
menoscabo, administrativamente y por 
la via de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob-< 
servaciones del interesado y del Consejo 
provincial, ó de la sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado en 
su caso. 

12. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que hu
biere oonsignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones, con arre
glo al art. 25. 

¿Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento; 
ó especialmente hipotecados por los mía-' 
moa contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
nnos y á otros pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar á las dos 
de la tarde del martes siguiente al dia 
en que cumplan los treinta do su publi
cación en la Gaceta de Madrid. Si el dia 
que cumplan los treinta es martes, será 
en este, no siendo festivo, que en este 
caso se verificará al siguiente, en la sala 
de sesiones del Gobierno, situada en la 
calle Mayor, bajo la presidenoia del E x 
celentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia ó persona en quien se digne 
delegar. 

14. Los gastos de remate, escritura, 
copias, papel y demás serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 27 de junio de 1868.—El Se
cretario, José María Octavio de Toledo. 

Modelo de proposición. 

D. N. N . , que habita en.. .., calle 
de , núm , enterado del anunció y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales, sacando á pública subasta 
la Excma. Junta provincial de Benefi
cencia de Madrid el suministro de diez 
mil litros de leche de cabras con destino 
á todos los establecimientos de Benefi
cencia de esta corte, sé compromete á 
suministrar dicho artículo con estricta 
sujeción al referido pliego de condicio
nes, al precio de (aqui la cantidad, es
crita en letra, y no en cifra ni guarismo). 

(Fcha y firma del proponente.) 

G U A R D I A C I V I L . 

Tercio de Madrid. 

No habiendo tenido efecto la subasta 
para el suministro á los caballos del 
mismo en esta corte que se anunció pa
ra el 27 de junio último, se vuelve á re 
producir nuevamente por medio de este 
anuncio, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en el salón de 
conferencias del cuartel del Duque de • 
Alba y en poder del señor Oficial de la 
guardia, á donde podrán pasar á ente
rarse los que aspiren á hacer proposicio
nes. Dicha subasta tendrá lugar el dia 
18 del mes de la fecha, á las nueve de su 
mañana. 

Madrid 7 de julio de 1868.—El Ayu
dante secretario, Ramón Mi raba lies-y 
Naredó. 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE MADRID. 

Noticia de ¿os artículos de inmediato consumo que se han adquirido en esta Adminis
tración durante el presente mes pura atender al suministro de los Cuerpos que guar
necen esta plaz& y sus cantones, con expresión de los nombres y vecindad de los 
vendedores. 

Fechas 
do las 

compras 

12 
6 

13 
4 
4 
7 
3 
3 
3 
3 
l . « 

Nombres. 

Hilario Ramírez. 
Pedro Granados. 

Santos Juarranz. 
Antonio Rodríguez. . . 
José Espinosa 
Antonio Arias 
Guillermo Fernandez. 
El mismo 
Bernardo Fernandez.. 
José Espinosa 
Manuel Gutiérrez 

Luis Quirós 

Vecindad. 

Madrid, 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

ídem 

Cantidad 
de los artículos comprados. 

3028 litros de aceite 
6 paquetes de alfileres de 

París 
52.309 kilógs. de carbón. 
15 fanegas de cebada.. . . 
8 docenas de escobas 
36.892 kilógs. de esparto.. 
4 idem de hilo casero 
4 idem de hilo de lana 
900 idem de jabón 
6 docenas de lias 
851 kilógs. de paja para 

caballerías , 
24 terciados. 

Madrid 31 de mayo de 1868.—El Administrador, Aureliano F. 
V.9 B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Llorona. 

Precio. 

Importe. 

Escudos. 

0,612 1853,136 

1,900 11,400 
0,046 2406,214 
4,400 66 
1,400 11,200 
0,039 1438,788 
3,695 14,780 
4,564 18,256 
0,522 469,800 
1,900 11,400 

0,053 45,103 
1,100 26,400 

de Ronderos.— 



Miércoles 8 de Julio de 1868. 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE ALCALÁ DE HENARES. 

Nota de las compras verificadas en el frésente mes por esta Administración, en lo* 
días y puntos que se expresan. 

•Días. 

Pueblos 
donde se han hecho 

las compras. Vendedores. 

CANTIDAD. 

Litros. Kilogramos 

Precio 
de la unidad. 

Eses. Mils. 

Aceite. -

. 2 Alcalá Juan de Torres.. . 588 0,568 

Carbón. 

588 0,568 

8 ídem Fructuoso Carmona 1955 0,037 

Hilo casero. 

1 ídem » N l 2,800 

Hilo de lana. 

2 ídem Antonio Peydro » 1 4,800 

m ñ í 1 C v ^ ? T n 3 í d e m a £ o d e 1868.-E1 Administrador, Jacinto B. Her -
mua . -V . ° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Pedro Gonce?. n e r 

ADMINISTRACIÓN DE PROVISIONES DE ALCALÁ DE HENARES. 

Nota de las compras verificadas en el presente mes por esta Administración, en los 
días y puntos que se expresan. 

Días. 

.26 

5 
6 
7 
9 

14 
18 
18 

1 
2 
2 
2 
4 
5 
5 
6 

19 
19 
30 

Puntos 
donde se han hecho 

las compras. 

Alcalá. 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Vendedores. 

Harina de primera clase. 

Alfonso Serapio 

Cebada. 

D. Martin Martinez 
D. Manuel Merino 
D. Francisco Shcz. Paloma. 
D. José Gerónimo Moreno . 
J e s ú s Moreno 
D. Félix Alcobendas 
D. José Gerónimo Moreno,. 

Paja. 

Gerónimo Fernandez. 
Narciso de la R iva . . . . 
Gregorio Gómez 
Félix Castro 
D. Eugenio Carriedo.. 
Mariano Gómez 
Gregorio Kamon 
D. Ángel Arpa 
José Reyes 
Gerónimo Fernandez. 
Mariano Gómez 

CANTIDAD. 

Quintales 
métricos. I Fanegas. 

11,04 

254 
236 
160 
360 

1140 
100 
140 
470 
150 
190 
670 

f!Í2>,ir| 4 

960 
249 
721 

1100 
640 
195 

1000 

Precio 
de la unidad. 

Eses. Mils. 

24,347 

4,800 
4,800 
4,800 
4,800 
4,600 
4,600 
4,600 

5,217 
5,217 
5,217 
5,217 
5,217 
5,217 
5,217 
5,217 
3,478 
3,478 
3,478 

* a i ' yoVS ^ e ° a , r e a . 3 1 . d ° de I 8 6 8 . - E 1 Administrador, Dionisio Orte-
ga. v. a. —ií.1 Comisario de Guerra Inspector, Pedro Goncér. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Audiencia territorial de Madrid. 

Copia certificada.—Sentencia número 
92.—En la villa y corte de Madrid á 15 
de junio de 1868. 

V i s t o s los autos segaidos en el Juzga-
de de primera instancia de Arévalo, entre 
partes, de la una como demandante don 
Casimiro López Plaza, y en su nombre el 
Procurador don Luis Lumbreras, y de la 
otra cerno demandada doña Antonia L ó 
pez del Olmo y en su representación los 
estrados del tribunal por su no compa
recencia, ambos vecinos de Arévalo, sobre 
reivindicación de un terreno, en el que 
se ha edificado una casa y pago de rentas, 
en cuyos autos ha sido Ministro ponente 
el señor don Luis Vázquez Mondragon. 
Aceptando la relación de los hechos y 
fundamentos de derecho que contiene la 
sentencia apelada que dictó en estos 
autos el Juez de primera instancia de 
Arévalo, con fecha 26 de abril del año 
último, y teniendo además presente el 
resultado que ofrecen las diligencias prac-

tjcadas. á virtud del auto para mejor 
proveer; 

Fallamosqoedebemosconfirmar y con
firmamos la espresada sentencia apelada 
por la que se declara no haber lugar á la 
escepcion de incompetencia propuesta 
por la demandada Antonia López, esti
mándose competente el Juzgado para 
conocer de este pleito, y en su virtud se 
declara que el terreno sobre que está 
edificada la caseta construida por aquella 
en lo que se comprende y señala como 
correspondiente á los propios de la villa 
d • Arévalo, según el croqojs folio 61 de 
autos, corresponde en pleno dominio y 
propiedad al demandante Casimiro L ó 
pez, y asi bien la parte de edificio sobre el 
mismo edificado; condenando á la de 
mandada Antonia López á que desde 
lnego deje ano y otro á la libre disposi
ción de aquel, previo abono y pago á la 
misma del valor ó importe á que ascien
da la obra, según convenio de partes, 
aprecio de peritos que nombren respecti
vamente, ó tercero de oficio en caso: se 
absuelve de la demanda á dicha Antonia 
en lo doma s que comprende, con reserva al 

demandante de su acción, para que en la 
via competente la ejercite si cree conve
nirle; y no se hizo especial condenación 
de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Lorenzo Cobo de la Torre.—Joaquin Jo -
eé Cervino.—Francisco Fernandez Ne -
grete.—Luis "Vázquez Mondragon. 

Publicación —La precedente sentencia 
fué leída y publicada por el señor don 
Luis Vázquez Mondragon, Magistrado de 
la Sala torcera de esta Audiencia, y Mi 
nistro ponente que ha sido en estos au
tos, estando celebrando sesión pública 
en ella hoy 16 de junio, año del sello, de 
que yo el Escribano de Cámara certifico. 
—José M. de Quintas. 

Corresponde á la letra con su original, 
que obra en los autos seguidos en la Sa
la tercera de esta Audiencia, por don 
Casimiro López y Plaza con doña Anto
nia López del Olmo, sobre reivindicación 
de un terreno, en el que se ha edificado 
una casa, y pago de rentas, cuyo pleito 
existe por ahora en mi poder, á que me 
remito y de que certifico como Escribano 
de Cámara de S. M. la Reina en dicho 
Tribunal. Y para que conste, y se inser
te en el Boletín Oficial, espido la presen
te en Madrid á 23 de junio de 1868.— 
José M. de Quintas. —21. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Audiencia. 

En virtud de providencia del señor 
don Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta corte, y para pago de coatas origi
nadas á don Ramón Torradas, en autos 
sobre desahucio, se anuncia por término 
de ocho dias la subasta de varios efec
tos y calzado, propios de los señores 
Grcniery Goirand, de esta vecindad, que 
han sido tasados en la suma de 224 es
cudos 800 milésimas; el remate tendrá 
logar á las once de la mañana del dia 18 
del actual, en la sala del Juzgado, sita en 
el piso bajo de la Audiencia territorial, 
y el depositario lo es dicho señor Terra-
das, que vive Barrio-nuevo, 5, principal. 

Madrid 6 de julio de 1868.—El Escri
bano actuario, Eulogio Marcilla Sánchez. 

V bOili-f' ; V .:;Í!C.t 01) T*i)flfjqí»1 vS^Ul« -»Oil 

En virtud de providencia del señor 
don Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se sacan á pública subasta 
cinco cuadros de diferentes clases y ta
maños, tasados en 20 escudos; varios cu
biertos de plata y cuchillos ¿»624 escudos 
y varios muebles y efectos de casa en 1062 
escudos: para sn remate se ha señalado 
el dia 20 del actual, á las once de la ma
ñana, en la sala de dicho Jazgado, sita 
en el piso bajo de la Audiencia territo
rial; y se advierte que el depositario de 
dichos bienes es don Juan Ruiz, que vive 
calle de la Magdalena, núm. 10, prin
cipal. 

Madrid 6 de julio de 1868.— El Escri
bano actuario, Eulogio Marcilla Sánchez.' 
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Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Don Manuel de Sandoval y RoJblee, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de e s 
ta corte y Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de la misma. 
Por el presente se cita, llama y e m 

plaza á Alejandro Motos y Pozo, para 
que en el improrogable término de trein
ta dias comparezca en la sala de au

diencia de este Juzgado, sita en el piso 
bajo de la territorial de esta corte, p la
za de Sanca Cruz, para la práctica de 
cierta diligencia jodicial acordada en 
causa que ooutra el mifc'Hio se sigue en 
dicho Juzgado y Escribanía í*el que r e 
frenda, por estt.fy; apercibido qué de n > 
verificarlo se sustanciará en su robeldí 3 

y le parará el perjuicio que haya lugar» 
Dado en Madrid á 27 de junio de 1868. 

—Manuel Sandoval.—Por mandado do 
S. S., Salustiano García Muñoz. 

Juzgado de primera instancia del partí -
de üetafe. 

Licenciado don Luis Diaz Martin, Juez 
de primera instancia del partido de 
Ge ta fe. 
Hago saber: Que por don Blas Cervcllo 

y Cortés, domiciliado en Alarcon, se ha 
presentado demanda solicitando se le in
cluya en las listas electorales para D i 
putados á Oórtes, con arreglo á la ley de 
18 de julio de 1865. Lo qoe se publica 
para que en el término de veinte dias 
contados desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de esta provin
cia, puedan preseit 4 se en oposición á 
la inclusión solicitada las personas quo 
á ello tengan derecho conforme á la ley 
electoral. 

Dado en Getafe á 30 de junio de 1868. 
—Luis Diaz Martin.—Por mandado de 
S. S., Ángel de Francisco. 

Licenciado don Luis Diaz Martin, Jaez 
de primera instancia del partido de 
Getafe. 
Hago saber: Que por don Manuel Fe r 

nandez Basadre, domiciliado en la villa 
de Alcorcon, so ha prsentado demanda 
solicitando se le incluya en las listas 
electorales para Diputados á Cortes, con 
arreglo á la ley de 18 de julio de 1865» 
Lo que se publica para que en el térmi
no de veinte dias, contados desde la in 
serción del presente anuncio en el Bole
tín Oficial de esta provincia, puedan 
presentarse en oposición á ,1a inclusión 
solicitada las personas que á ello tengan 
derecho eonforme á la ley electoral. 

Dado en Getafe á 30 de junio de 1868. 
—Luis Diaz Martin.—Por mandado de 
S. S., Ángel de Francisco. 

Juzgado déla Capitanía General de Cas
tilla ¿a Nueva, tójfisób-

En virtud de providencia dictada por 
este Juzgado en los autos de concurso 
necesario de don José Muñoz Lasierra, 
se cita, llama y emplaza á todos los que 
tengan créditos contra el mismo, para 
que en el término de veinte dias se pre
senten en este referido Juzgado, sito en 
la calle de Atocha, núm. 4, entresuelo de 
la izquierda, con los documentos justifi
cativos que acrediten aquellos. 

Madrid 22 de junio de 1868.—El Escri
bano, José Martinez.—22. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Barajas. 
No habiendo hecho proposición al a r 

rendamiento de las casas taberna y t ien
da de estos propios, y sobrante de aguas 
de la fuente de San Pedro de esta villa, 
y año económico de 1868 á 1869, se ha 
señalado para la celebración de nuevos 
remates los dias 5 y 12 de julio inme
diato, á las doce de su mañana, en la ca
sa consistorial; en los propios dias ten
drá también efecto el del servicio v o 
luntario de pesos y medidas. 

Barajas 28 de junio de 1868.— El A l 
calde constitucional, Ensebio Llórente. 

Editor, D. Juan Antonio García. 

Imprenta del .mismo, Almirante, 7. 
MADRID: 4868. 
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